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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia .........  año, 50 ptas.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30 „ 60 „
Extranjero: ” 22 5U, **3,

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
watelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
roda ía correspondencia administrativa referente al
Bo l e t ín . . . . , . . ,

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
jor Giro postal o Letra de fácil cobro. ,

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ricadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
tirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
de! año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E XCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del si
guiente.
h rTLseñores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
'rdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse el 
"nal de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). , , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Núm. 4.429.
Gobierno Civil de la provincia de

Zaragoza.

ABASTOS
FABRICANTES DE HARINAS

Obligatoriedad de mantener el stock.
— ■ . Circulares.

mf-n^a^enera* conocimiento, y su más exacta cumpli- 
práíí T"1011" se rePr°duce a continuación la Orden tele
de r^‘cientemente recibida en este Gobierno civil 

Subsecretaría del Ministerio de Agricultura: 
quinep ’nnado COi? exceso P^zo señalado artículo 
biiñntT-eiCre-to tre*nta jun*o para constitución stock ta
carles mS har!na$ bs.a provincia, sírvase V. S. comuni- 
ni nrpfpvt6 es e Ministerio ha dispuesto que sin excusa 
do cnmt .q116.1^ cumplida dicha obligación, otorgan
tes deod rmino máximo, el día veinte del corriente 
inspecciAt Cuya ^cha se efectuarán oportunas visitas 
§e comnnmkCasti^n(^Ose todo rigor infracciones que 
Agrama na en‘ ^irvase hacer público el presente te- 
Pueda aiíVa .q116 por ninguno de los interesados se 

diegdr ignorancia». 
aragoza, a 15 de septiembre de 1934.

El Gobernador,
Julio Otero Mirelis.

* * *
p Núm. 4.431.■dfa geriprnt . . 

tentación s a  i Onocmnento, y su más exacta cumpli- 
que la Subsp ‘ t Ce saher desde este periódico oficial 

cretana del Ministerio de Agricultura, en

Orden comunicada del día 11 del actual, recientemente 
recibida, me dice lo que sigue:

Confirmo a V. E. mi telegrama sobre la obligación 
impuesta a los fabricantes de harinas de esa provincia 
de tener constituido, sin excusa alguna, el stock seña
lado en el artículo 15 del Decreto de 30 de junio últi
mo para el día 20 del presente mes, como plazo má
ximo.

Este Ministerio ha acordado que, a partir de dicha 
fecha, se efectúen las correspondientes visitas de ins
pección para comprobar el exacto cumplimiento del 
expresado precepto legal.»

Zaragoza, a 16 de septiembre de 1934.
El Gobernador,

• Julio Otero Mirelis. .
* * *

Núm. 4.430.

Revalorización del mercado de trigos.
Circular.

Para general conocimiento, y a los efectos consi
guientes que procedan, se hace público, desde este 
periódico oficial, que la Subsecretaría del Ministerio de 
Agricultura, telegráficamente, me dice lo que sigue: 
’ «Suspensión, vigencia párrafo segundo artículo 10 
Decreto 30 junio último no significa prohibición de in
tervenir Agentes comerciales en compra-venta trigo, 
que pueden realizar a través de juntas de contrata
ción».

Zaragoza, a 15 de septiembre de 1934.
El Gobernador.

Julio Otero Mirelis.
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SECCION CUARTA
Núm. 4.433. ■

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Anuncio.
Santiago Soler Andrés, en solicitud dirigida a esta 

Delegación, manifiesta habérsele extraviado el resguar
do de un depósito de dos mil novecientas pesetas, 
constituido en metálico el doce de noviembre de mil no
vecientos treinta y uno, bajo los números ochocientos 

. sesenta y seis de entrada y nueve mil setecientos noven
ta y uno de registro, para responder de débitos de Con
tribución Territorial de Froilán Lorente y Andrés Lo- 
rente.

Lo que anuncia en este periódico oficial para oir las 
reclamaciones que sobre el particular puedan presen
tarse dentro del plazo de dos meses, y con el fin, ade
más, de que llegando a conocimiento de la persona 
que lo hubiere encontrado, se sirva presentarlo, en el 
Negociado Sucursal de la Caja General de Depósitos 
de esta provincia, dentro del referido plazo, a contar 
desde el día siguiente al en que aparezca inserto el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l ' de la provincia de Zaragoza; pues de lo con
trario quedará nulo el referido resguardo y sin ningún 
valor ni efecto, expidiéndose, por tanto, el correspon
diente duplicado.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1934.—El Delegado 
de Hacienda, G. del Valle.

SECCION QUINTA
Núm. 4.451.

Inspección Provincial de Sanidad 
de Zaragoza.

Como Presidente del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la oposición a la plaza vacante de Mé
dico titular-Inspector municipal de Sanidad del pueblo 
de Fuentes de Ebro, he acordado convocar a los se
ñores opositores para que se presenten el día 28 del 
mes de la fecha, y hora de las doce, en esta Inspec
ción (Ramón y Cajal, 66), con objeto de dar principio 
a los referidos ejercicios. , 

Zaragoza, 17 de septiembre de 1934.-El Inspector 
provincial de Sanidad-Presidente, Dr. A. García Vélez.

Núm. 4.372.

Sección administrativa de 1.a Ense
ñanza.

Habiéndose presentado en esta Sección adminis
trativa de Primera enseñanza, con fecha 8 del actual, 
por D.a María del Pilar Justa Artigas Mínguez, un ex
pediente solicitando se la autorice para establecer una 
Escuela de párvulos y niñas en esta localidad, Camino 
de San José, número 175, a los efectos que determi
na el artículo 7.° del R. D. de l.°de julio de 1902, 
se insertan los documentos a que se refieren los nú
meros I.oy2.odel artículo 4.° de la citada disposi
ción, dándose un plazo de quince días para que se 
puedan presentar reclamaciones en contra de la citada 
autorización.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1934.—El Jefe de la 
Sección, Luis Maynar.

* * ♦

Copia de la instancia al Excmo. Sr. Director general 
.de Primera Enseñanza.

Hay una póliza de .... clase, de .... pesetas.—<Ilus- 
trisimo señor: D.a María del Pilar Justa Artigas Min- 
guez, natural de Letux, provincia de Zaragoza, de 
treinta y nueve años de edad, con residencia en Zara
goza, Camino de San José, 169, provista de cédula per
sonal de 13.a clase, número 141, expedida en Vista- 
bella, con fecha 20 de septiembre de 1933, con el res
peto y consideración debida a V. l. expone: Queha- 
llándose en posesión del título de Maestra de Prime
ra enseñanza y deseando dedicarse a la enseñanza pri
maria, por considerar que reúne las condiciones que 
las leyes y demás disposiciones vigentes requieren, a 
V. I. suplica tenga a bien concederle la apertura de 
un Colegio de enseñanza primaria, párvulos y niñas, 
que habrá de establecerse en esta localidad, Camino 
de San José, 175; y al efecto, formulo por triplicado 
este expediente, integrado con los documentos que de
termina el R. D. de primero de julio de 1902 y la 
R. O. aclaratoria de l.° de septiembre del mismo año. 
Es graciai que no duda conseguir de la reconocida rec
titud de V. I. cuya vida dure muchos años. -Zaragoza, 
6 de septiembre de 1934.—Pilar Artigas Mínguez.-Ru
bricado».

Zaragoza, 7 de septiembre de 1934.—Es copia: Pi
lar Artigas Mínguez.—V.° B.°: El Jefe de la Sección, 
Luis M lynar.

. * * *

Hay una póliza de la clase octava, serie B, 376238. 
D. Silverio Molinos Peg, Juez municipal y encargado 

del Registro civil del pueblo de Letux (Zaragoza).- 
Certifico: Que en el epaderno trece, Sección de naci
mientos, del Registro de mi cargo, al folio noventa ) 
seis, aparece el acta que a la^ letra dice así: Núme- 
ro38.— María del Pilar Justa Artigas Mínguez.-t" 
la villa de Letux, a las ocho ñoras del día veinte de 
octubre de mil ochocientos noventa y cuatro, ante don 
José Ezquerrá Viruete, Juez municipal, y D. Julio Aus
picio Dargallo, Secretario, compareció D.a Brígida1^ 
resa Artigas, natural de Almonacid, provincia de ¿ara- 
goza, mayor de edad, partera, estado casada, yecui- 
de la villa de ja fecha, según lo hace constar en la L ' 
dula personal que exhibe y vuelve a recoger, exP 
a su favor con el número.., presentó para su inscrip'-'-^ 
una niña, y al efecto, como encargada de la misma- 
claró: Que dicha niña nació viva en la casa de sim 1 
dres, en la calle de las Heras, número 1, el día __ 
octubre del corriente año, a las veinticuatro hora 
Que es hija legítima de D. Manuel Artigas, natm"3¡ 
Letux, término municipal del mismo, provincia ae 
ragoza, profesión Secretario, de., años de edad,' . 
de este pueblo, y de D.a Florentina Mínguez, m 
de Almcnacid, término municipal del mismo, pro 
de Zaragoza, de., años de edad y domiciliada en t 
su marido. —Que es nieta, por linea paterna, de L • 
doro Artigas, natural de Letux, y de D.a Mana> ‘ 
ral de este pueblo; por la linea materna, de D- ry 
no Mínguez, natural de Almonacid de la LuDa a 
D.a María, natural de Letux, y que a la expresa'-“ 
se ha de poner por nombre María del Pilar J1,s Ac I'¡iTÍ,5 
gas Mínguez.—Todo lo cual presenciaron los ‘e- 
D. Joaquín Gracia, natural de este pueblo, casai 
guacil y D. Mariano Gracia, tablajero, de este I ¡n. 
ambos mayores de edad y aptos para ello- — Ly , je- 
tegramente esta acta y invitadas las personas 9 aS¡ 
ben suscribirla a que la leyeran por si mismas, - je| 
lo creían conveniente, se estampó en ella el s |oS 
Juzgado municipal y la firmaron el señor Juoz L ,aber. 
testigos; no haciéndolo el declarante, por 1 cO(Iio 
haciéndolo un testigo a su ruego, y de todo¿ll,lin 
Secretario, certificó.—Siguen las firmas.— ría*
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lio que se lee: fuzgado municipal de Letux.—Para que 
conste y a petición de la parte interesada, expido la 
presente en Letux, a nueve de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro. —El Juez municipal, Silverio Molinos. 
El Secretario, Gregorio Martínez.—D. Leonardo Ca
món Aznar, Delegado y Notario del Ilustre Colegio de 
Zaragoza, con residencia en Belchite.—Doy fe: Que 
conozco y considero legítimas las firmas y rúbricas que 
anteceden del Registro civil de Letux, de este Distrito 
Notarial,.D. Silverio Molinos y D. Gregorio Martínez, 
insertas en la presente certificación de nacimientos de 
María del Pilar Justa Artigas Minguez, extendida en 
este pliego reintegrado con una póliza de la clase 
8.a B, 375238.—Belchite, a nueve de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Signado.—í). Leonardo Ca
món.—Hay un sello que dice: Ilustre Colegio Notarial, 
dos pesetas. —Otro que dice: Ilustre Colegio Notarial 
de Zaragoza, una peseta; y sobre este otro que dice: 
Notaría de D. Leonardo Camón. —Otro que dice: No
taría de D. Leonardo Camón, Belchite. —V.° B.°—Bel
chite 10 de julio de 1934.— El Juez de 1.a instancia, 
Luis Fuentes.—Hay tres pólizas en las que se lee: Co
legio de Huérfanos. —De la clase 5.a

Zaragoza, 6 septiembre'1934.—Es copia: Pilar Arti
gas Minguez.— V.° B.° El Jefe de la Sección, Luis 
Maynar.

♦ ♦ ♦
S. M. el Rey D. Alfonso XIII y en su nombre el Mi

nistro de Instrucción pública y Bellas Artes:
Considerando gue, conforme a las disposiciones y 

circunstancias prevenidas por la actual legislación, do
na Alaria del Pilar Justa Artigas y Minguez, natural de 
^etnx. provincia dé Zaragoza, de edad de 23 años, ha 
hecho constar su suficiencia en la Escuela Normal de 
z-aragoza; expido el presente título de Maestra de pri- 

icra enseñanza, que autorizíi a la interesada para ejer- 
co.n,arreglo a las leyes y reglamentos vigentes la 

SL im’o11 íe Maestra.—Dado en Madrid, a 2b de julio 
Rm '• /‘i-de la Sección, Cenón Ponce de León. 
nwDriCaL 0-— P°r e* señor Ministro, el Director de pri- 

cra enseñanza, José Gascón y Marín.—Rubricado.—
¿¿eresada’ Pilar Artigas Minguez.—Rubricado.— 

'm?S'ir04Qnnerai de la secc'ón de Títulos, folio 76, nú- 
t /h m-'i a 7"AI margen hay una estampilla en tinta 
sello0? 4\-c ase de 25 pesetas.—Al respaldo hay un 
9íY/a iinta morada que dice: Universidad de Zara- 
faznn a°e M^hre ele 1918.-Cúmplase y tómese 
tor einr?-eSIe *tul° en ,a Secretaria general. El Rec- 
repi4r ?ilen^atricio Borobio.—Rubricado.—Queda 
ragn^ r í fclio 543 del libro correspondiente.-Za- 
ofFcíai ór— la ut supra.—P. El Secretario general: el 
rePistrLi"11^?0’ íngcl de Castro.—Rubricado.—Queda 

45, número 1.241 del li- 
1918 __r s^)ndiente.—Zaragoza, 5 de septiembre de 
llón.l-pn!, cretaria’ M.a del Carmen Brandarís Ros- 
,a Normaf con tinta inorada que dice: Escue- 

conh3 d.e Ia provincia de Zaragoza.— 
Ia Sección i r Artigas Mínguez.-V.0 B.°: El Jefe de 

On> Luis Maynar.
* * * .

DAyuntanXn^L^i^v^ bdf^85’ ^lcalde Presidente del 

Raciona? 3 Pdar Artigas Minguez, Maestra 
novecientla?a i-10 ?n esta localidad desde el año mil 
mil noveeinm1 lecinu.eve hasta fines de diciembre de 
durante su np >S treinta Y tres, habiendo observado, 
ble Por todne . aílenc*a en ésta, una conducta intacha- 
c°nstar don ¡ S"nceptos.— Y para que pueda hacerlo 
moy sello ,? e convenga, expido la presente que fir- 
Veintinueve d?" e tle esta Alcaldía en Vistabella, a

e agosto de mil novecientos treinta y cua

tro.—Manuel Maynar.—Rubricado.—Hay un sello que 
dice: Ayuntamiento de Vistabella.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1934.—Es copia: Pi
lar Artigas Minguez.—V.° B.°: El Jefe de la Sección, 
Luis Maynar.

* * *
Hay una póliza de 7.a clase de 3 pesetas.—Un sello 

que dice: República Española.—Timbre del Estado.— 
D. Francisco Oliver Rubio, Doctor en Medicina, Sub
delegado Inspector Médico del Distrito de San Pablo; 
Certifico: Que inspeccionados los locales del Colegio 
no oficial de Primera enseñanza para niñas y párvulos 
que Doña Pilar Artigas Minguez piensa establecer en 
el Camino de San José, número ciento setenta y cinco. 
El que suscribe, estima que el establecimiento reúne las 
condiciones higiénicas sanitarias, tanto en su emplaza
miento como en cubicación, ventilación e iluminación, 
siendo capaz-para veinticinco niños, por lo que puede 
autorizarse su funcionamiento.

Zaragoza, dieciocho de julio de mil novecientos trein
ta y cuatro.—El Inspector de Sanidad, Dr. Francisco 
Oliver.—Hay un sello que dice: Negociado Técnico de 
Sanidad del Excmo. Ayuntamiento-Zaragoza.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1934.— Es copia: Pi
lar Atigas Minguez.—V.° B.°: El Jefe de la Sección, 
Luis Maynar.

* * *
Hay una póliza de la clase 7.a de 3 pesetas. —Un se

llo que dice: República Española.—Timbre del Estado. 
D. Jorge Roqués González, Oficial l.°, Secretario de la 
Alcaldía de esta inmortal ciudad. — Certifico: Que se
gún informes facilitados por el señor Arquitecto muni
cipal, examinados los locales sitos en el Camino de 
San José, número ciento setenta y cinco, no hay nin
gún incoveniente en que se autorice su funcionamiento, 
una vez que cumplen las condiciones exigidas en el ar
tículo quinientos noventa y cuatro de las Ordenanzas 
municipales en la parte más esencial, o sea en cuanto 
se refiere a capacidad, ventilación, pavimentos, pintu
ra, etc.—Y para que conste, a petición de doña Pilar 
Artigas Minguez, expido la presente orden del señor 
Alcalde y con su visto bueno en Zaragoza, a catorce de 
agosto de mil novecientos treinta y cuatro.—Jorge Ro- 
qués.—Rubricado.—V.° B.°:sEI]Alcalde, López de Ce
ra.—Rubricado.—Hay un sello que dice: Alcaldía Ma
yor de la ciudad de Zaragoza.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1934.—Es copia: Pi
lar Artigas Minguez.— V.° B.°: El Jefe de la Sección, 
Luis Maynar.

* *■ *

REGLAMENTO
El Colegio de San José se dedicara a la educación e 

instrucción de niñas en la primera enseñanza, desde los 
7 años hasta los 14.

Solamente en la clase de párvulos serán varones de 
4 a 7 años.

Artículo 1.° Las clases ordinarias durarán tres ho
ras por la mañana (habiendo 25 minutos de recreo) y 
dos horas por la tarde. ■

Articulo 2.° El método será mixto, analítico y sin
tético.

Artículo 3.° Nunca se emplearán castigos corpora
les, únicamente correcciones adecuadas a la edad y 
gravedad de la falta.

Artículo 4.° A fin de curso se rectificará una senci
lla exposición escolar de los resultados obtenidos y del 
proceso del trabajo verificado durante el curso.

Ingreso en el Colegio:
Serán requisitos indispensables para el ingreso en 

este Colegio: ■
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l .° Solicitarlo de la señora Directora por los pa
dres o tutores del niño o niña.

2 .° Presentar la partida de nacimiento.
3 .° Certificación de vacunación y revacunación.
4 .° Ficha de reconocimiento del niño o niña de cu

yo ingreso se trate.
Cuadro de Enseñanza.

Comprenderá todas las que el Real Decreto de 26 de 
octubre de 1901 señalaba para las Escuelas públicas 
que son las siguientes:

1 .a Doctrina Cristiana y Nociones de Historia Sa
grada.

2 .a Lengua Castellana: Lectura, Escritura y Gra
mática con ejercicios prácticos.

3 .a Aritmética: Ejercicios prácticos de problemas.
4 .a Geografía e Historia (mapas).
5 .a Rudimentos de Derecho.
6 .a Nociones de Geometría (ejercicios prácticos). "
7 .a Nociones de Ciencias físico-químico-naturales
8 .a Nociones de Fisiología e Higiene.
9 .a Dibujo.
10 .a Labores, costuras, bordados, encajes, etc.
11 .a Trabajos manuales.
12 .a Cantos escolares.

Libros de texto.
Para la enseñanza de la Doctrina e Historia Sagra

da, se adoptarán los aprobados por la Autoridad Ecle
siástica.

Para las demás asignaturas, las Enciclopledias o li
bros que hayan merecido la aprobación de las Auto
ridades del Ministerio de Instrucción pública.

Vacaciones.
Serán días de vacación, todos los que estén seña

lados para las Escuelas Nacionales y, además, las que 
la Iglesia tiene señalados como días de fiesta de pre
cepto. .

Zaragoza, 5 de septiembre de 1934.—Pilar Artigas 
Mínguez.

SECCION SEXTA
MONTON Núm. 1.414.

El día 25 del corriente, a las once horas, se celebra
rá, en esta Casa Consistorial, la subasta de pastos del 
monte Dehesa de la Cañada, por un año, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de manifiesto en Secretaría. 

Si resultase desierta dicha subasta, tendrá lugar una 
segunda, el dia 30 siguiente, a igual hora, 'sujeta al 
mismo tipo y condiciones.

Montón, 12 de septiembre de 1934. — El Alcalde, 
Antonio Franco.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.420.

JUZGADO NUM. 2
D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de instrucción del Juz

gado número 2, de esta Ciudad;
Por el presente edicto se hace saber: Que para el 

pago de las costas causadas en el sumario seguido en 
este Juzgado con el núm. 639 de 1931, sobre infrac
ción de la ley de Caza, contra otros y Marcelino Gar- 
cés Navarro, se sacan a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y término de veinte dias, los bienes 
que fueron embargados y que son los siguientes:

Un campo, en término municipal de Villafranca de 
toro, en la Mejana, de dos hanegas, equivalentes a 
catorce áreas, treinta centiáreas; que linda al N. Tere
sa Lasluenga, E. bazos, S. Nicornedes Fustero y 0. ca
rretera. \ una hanega en la misma partida; que linda 
al N. carrizas, E. Mariano Bes, S. camino y 0. Do
mingo Baltasar Nuviala y Jesús Nuviala: tasados en 
2.100 pesetas.

Otro campo, en el mismo término, partida de la Lo
bera,, de tres hanegas y once almudes; linda al N. basa 
de Herederos, S. Francisca Prades, E. carretera de 
Herederos y O. Pascual Castillón: habiendo sido tasa
do en 2.050 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, y simultáneamente en el de igual clase 
de Pina de Ebro, el día diez de octubre próximo, y 
hora de las once de su mañana; haciéndose las mis
mas advertencias y bajo iguales condiciones que las 
que se hacían constar en los edictos anunciadores de 
la primera y segunda subasta, excepto la de ser esta 
tercera sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a trece de septiembre de mil no
vecientos treinta y cuatro. - -Luis de Paz.—P. H., Ma
riano Torrijo.

Juzgados municipales.

. Núm. 4.415.

JUZGADO NUM. '2
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipa de 

Juzgado número 2;
Hago saber: Que para el pago de las responsabili' 

dades reclamadas por Confecciones Lleida», represen
tada por el Procurador D. Angel Chicote, contra don 
Manuel Coca Reyes, vecino de Guadalajara, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta los bienes 
que, con su respectiva tasación, se relacionan segui
damente:

• peseias

Once trajes de caballero, confeccionados, fo
rrados: en .................................................. 31b

Seis americanas de chico, también forradas: 
en ................................................................. ■

Seis trajes de mozo, forrados: en .................. 107
Cincuenta metros de opal para camisas seño

ra, varios colores: en     4 x;
Veinticuatro colchas algodón, varios colo- -q  

res: en ......................................................... 100>

La subasta se celebrará en la Sala audiencia 
Juzgado, sito Democracia, 64, el día veintioen 
actual, a las doce; advirtiéndose a los 
para tomar parte en ella deberán exhibir su e 
personal y consignar previamente una cantidau 
por lo menos al diez por ciento de la tasación; m t e 5 
se admitirá postura inferior a las dos terceras 1 
de la misma, y que los bienes que se venden esra* 
positados en poder de D.a Basilisa Reyes MU' ’ 
ciña de Guadalajara.

Dado en Zaragoza, a doce de septiembre de 
vecientos treinta y cuatro.—Alfonso de Castro ) 
toyo.—Ante mí, P. H., Pablo Lozano.

TIP. HOGAR PIGNATELLl
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